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RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se resuel-
ve inscribir en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, con carácter genérico, la ermita de
Nuestra Señora de Gracia de las Alcantarillas, de Belal-
cázar (Córdoba).

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el artículo
46 de la Constitución española de 1978, establece como uno
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la pro-
tección y realce del Patrimonio Histórico-Artístico de Andalucía,
atribuyendo a la misma, en sus artículos 13.27 y 28, com-
petencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, en la que, entre otros mecanismos de protección, se
crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
como instrumento para la salvaguarda de los bienes en él
inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Con-
sejería de Cultura la formación y conservación del mismo.

La competencia para resolver los procedimientos de ins-
cripción genérica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz corresponde al Director General de Bienes Cul-
turales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3.a) de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y en el artículo 5.2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización Admi-
nistrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Conforme determina el artículo 8.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la ins-
cripción genérica supondrá la exigencia de las obligaciones
establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen de san-
ciones previsto para los titulares de bienes catalogados.

La inclusión de un bien inmueble en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz determinará, conforme esta-
blece el artículo 12.1 de la antes aludida Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la inscripción
automática del mismo con carácter definitivo en el registro
de inmuebles catalogados o catalogables que obligatoriamente
deben llevar las Comisiones Provinciales de Ordenación del
Territorio y Urbanismo (Disposición Adicional Tercera.1 de la
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio).

II. La Ermita de Nuestra Señora de Gracia de las Alcan-
tarillas, en Belalcázar (Córdoba), pertenece a la tipología de
ermitas rurales serranas, frecuentes en la comarca. Su interés
se acrecienta al ser destino de una romería que se celebra
cada año en el último fin de semana del mes de abril, por
lo que al interés histórico, la ermita reúne unos indudables
valores etnológicos.

III. Por Resolución de 25 de febrero de 1983, de la Direc-
ción General de Bellas Artes y Archivos, se incoa expediente
de declaración de Monumento Histórico-Artístico a favor de
la Ermita de Nuestra Señora de Gracia de las Alcantarillas,
en Belalcázar (Córdoba). Posteriormente, revisado el expedien-
te y en aplicación de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de
Patrimonio Histórico Español, y de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se considera más
adecuado iniciar el procedimiento para la inscripción en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Con tal
fin se dicta la Resolución de 10 de enero de 2000, de esta
Dirección General, por la que se incoa el procedimiento para
la inscripción con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz del inmueble denominado
Ermita de Nuestra Señora de Gracia de las Alcantarillas, en
Belalcázar (Córdoba), al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 24, de 26 de febrero de 2000.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades previstas en el apartado 2 del artículo 9 de
la Ley antes citada, y del artículo 12 del Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
concediéndose trámite de audiencia tanto a los interesados
en el procedimiento de inscripción, con fecha 26 de enero
de 2000, como al Ayuntamiento de Belalcázar, en cuyo tér-
mino municipal está situado el inmueble, con fecha 26 de
enero de 2000, y contando con el dictamen favorable de la
Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Córdoba, como
institución consultiva, en la sesión celebrada el 19 de febrero
de 2000.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero. Inscribir con carácter genérico en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz la Ermita de Nuestra
Señora de Gracia de Alcantarillas, de Belalcázar (Córdoba),
cuya identificación y descripción figuran como Anexo a la pre-
sente Resolución.

Segundo. Dejar sin efecto la incoación del expediente de
declaración de Monumento Histórico-Artístico a favor de la
Ermita de Nuestra Señora de Gracia de las Alcantarillas, de
Belalcázar (Córdoba), incoado por Resolución de 25 de febrero
de 1983, de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos,
y publicado en el Boletín Oficial del Estado número 335, de
21 de abril de 1983.

Tercero. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo, además,
dicha publicación de notificación a los efectos establecidos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para los interesados
desconocidos en este procedimiento.

Notifíquese a los titulares del bien, a los titulares de dere-
chos que puedan verse afectados por la delimitación del bien
objeto de inscripción y al Ayuntamiento de Belalcázar (Cór-
doba), con las indicaciones previstas en el artículo 58 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y dése traslado al Jefe del Servicio de Protección
del Patrimonio Histórico y a la Delegada Provincial de Cultura
de Córdoba.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer recurso de alzada, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de la recepción de la notificación.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

Identificación.
Denominación: Ermita de Nuestra Señora de Gracia de

las Alcantarillas.
Localización: Belalcázar (Córdoba).



BOJA núm. 85Página núm. 12.048 Sevilla, 25 de julio 2000

Ubicación: En un cerro junto al río Zújar, en la carretera
CO-450 de Belalcázar a Monterrubio de la Serena, a 20 km
de Belalcázar.

Fecha de construcción: Fines del s. XV y principios del XVI.
Estilo: Arquitectura popular serrana.
Autores: Desconocidos.
Descripción: La ermita, de planta rectangular y orientación

al este, se encuentra dividida en tres naves con cinco tramos
y capilla mayor de planta cuadrada. Las naves están separadas
por arcos de medio punto sobre columnas. Alrededor de la
cabecera se disponen una serie de dependencias con un patio
cercado que completa la planta rectangular del conjunto.

La capilla mayor está cubierta con bóveda de crucería
simple con perfilería gótica de doble escocia sobre arranques
en esquina y clave central, mientras las naves lo hacen con
techumbres de madera: Armadura de par e hilera con tirantes
en la nave central y de vigas a la molinera en las laterales.

Tiene dos puertas con vanos de medio punto. La que
abre en el lado Sur presenta la rosca del arco realizada en
granito con arista achaflanada hacia el exterior; la del Norte
tiene un chaflán en escocia con baquetón central corrido por
jambas y arco.

La iluminación interior se realiza a través de una ventana
en el testero de los pies, rectangular, con capialzado de granito.

En el presbiterio se encuentra un retablo moderno, de
madera, con banco, un solo cuerpo y tres calles separadas
por finas columnillas salomónicas. En la nave de la Epístola
hay un púlpito de granito y una pila de agua bendita adosada
a la columna más cercana a la entrada Norte. En una esquina
se incorporó una lápida funeraria romana con la inscripción
VIBI*VASCO/RVS*PARR/IF C.

Por tres de sus lados, la ermita se rodea de un pórtico
sustentado por pilares de sección octogonal con capiteles tron-
copiramideles. Los pilares se unen por un peto de fábrica
rematado en alféizar.

El aspecto exterior de la ermita es elemental y rústico,
destacando la horizontalidad subrayada por el pórtico: De él
emerge el hastial de fachada, que se corona por una espadaña
con arco para campana y remate en frontón.

El edificio está blanqueado, salvo los elementos de granito.

La techumbre, que sigue los faldones de la cubierta de
la nave, es de tejas curvas rojas, propias del lugar.



BOJA núm. 85Sevilla, 25 de julio 2000 Página núm. 12.049



BOJA núm. 85Página núm. 12.050 Sevilla, 25 de julio 2000

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se acuer-
da tener por incoado el procedimiento de declaración
como Bien Mueble de Interés Cultural a favor del barco
Adriano III.

La implantación de los barcos de vapor en la bahía gadi-
tana se remonta a los comienzos del siglo XIX, pocos años
después de que se aplicara el vapor a la navegación. La saga
de los «Adrianos» hace su aparición en este escenario durante
la Exposición Iberoamericana de Sevilla con el cometido de
unir esta ciudad con Sanlúcar de Barrameda. Posteriormente,
pasará a Cádiz para enlazar esta ciudad con El Puerto de
Santa María. El Adriano III lleva efectuando este recorrido cua-
renta y cinco años y es el final de una saga que testimonia
una larga tradición de barcos que surcaban la bahía gaditana
desde el siglo XIX, en la que, más allá de su significación
de medio de transporte, se ha convertido en una seña de
identidad de primer orden como lo demuestra su frecuente
aparición en las letras chirigoteras y el apelativo cariñoso -«el
vaporcito»- con el que popularmente se le conoce.

Desde el punto de vista tecnológico es uno de los escasos
ejemplos que subsisten de lo que fueron los barcos con cascos
de madera, productos de una tecnología tradicional -la car-
pintería de ribera- ya casi desaparecida y del que quedan
algunos ejemplares en la zona norte peninsular (Vigo, San-
tander), donde aún hoy realizan recorridos turísticos. Su pri-
mitivo motor de vapor fue sustituido, hace ya bastantes años,
por uno Diesel.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 y 2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español,
y del articulo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español (nueva redac-
ción dada tras la promulgación del Real Decreto 64/1994,
de 21 de enero), esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Incoar el procedimiento, con los efectos previstos
en la Ley y Real Decreto antes citados, para la declaración,
como Bien de Interés Cultural, bien mueble, a favor del barco
Adriano III.

Segundo. Proceder de acuerdo con el artículo 12 del Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio
Histórico Español, a la anotación preventiva en el Registro
General de Bienes de Interés Cultural.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos reales o poseedores de tales bienes que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán
permitir su inspección por parte de los Organismos com-
petentes.

Cuarto. Continuar con la tramitación del expediente de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 186/00, interpuesto por Escayolas y
Yesos Medina, SA, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. 4 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Sevilla se ha interpuesto por Escayolas y Yesos Medi-
na, S.A., recurso contencioso-administrativo núm. 186/00,
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 24.1.2000, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de
fecha 20.8.99, recaída en el expediente sancionador núm.
ATM-004/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 186/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Colada del Camino Bajo
de Santiago, en el tramo que va desde la Ermita de
San Isidro hasta el Pozo de San Pedro, sita en el término
municipal de Higuera de Calatrava, provincia de Jaén.

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Colada del Camino Bajo de Santiago», en el tramo que va
desde la Ermita de San Isidro hasta el Pozo de San Pedro,
sita en el término municipal de Higuera de Calatrava, en la
provincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 4 de julio de 1963, con una anchura
legal de 10 metros y una longitud aproximada, dentro del
término municipal, de 6.000 metros.

Segundo. Por Resolución de la Presidencia del IARA, de 2
de marzo de 1993, se acordó el Inicio del Deslinde de la
vía pecuaria antes referida, en el término municipal de Higuera
de Calatrava, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 11 de marzo de 1994, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén de 3 de febrero de 1994.


